
 
 
 

Los datos reflejados en este documento serán incluidos en un fichero responsabilidad de la Fundación Vedruna Sevilla (en lo sucesivo LA 
FUNDACIÓN), domiciliada en la calle Espinosa y Cárcel nº 49, 41005 de Sevilla, con la finalidad indicada anteriormente. Para ejercitar los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición reconocidos por la legislación vigente, deberá remitir una comunicación escrita a Fundación Vedruna 
Sevilla a los referidos efectos, indicando como referencia “Protección de Datos Alumnado”. 
 

C/ Espinosa y Cárcel, 49 • 41005 - SEVILLA • Tel.: 954 93 20 81 • Fax: 954 93 26 14 • e-mail:vedrunasevilla@vedrunasevilla.org 

                                                                                
 

       
Sevilla 24.05.10 

                                                                                              
Estimadas familias:  
Nos ponemos en contacto con vosotros con motivo de una salida que vamos a realizar con nuestro 
alumnado el próximo jueves día 27 de mayo de 2010. A continuación os detallamos los puntos más 
importantes de dicha actividad: 
  

• Denominación: Visita al Parque de Atracciones “Isla Mágica”. 
• Destinatarios: alumnado de aulas de Educación Especial. 
• Duración y horario: de 09:30 a 15:30 h. 
• Salida: desde el Colegio. 
• Llegada: el alumnado será recogido por las familias en la puerta de “Isla Mágica” (15:30 h.) 
• Uniforme: el alumnado podrá ir de particular. 
• Detalles de la organización: Saldremos del colegio a las 9:30 e iremos en autobús de línea 

hasta el parque temático. Desayunaremos antes de entrar. A continuación, disfrutaremos de 
las atracciones y, posteriormente, almorzaremos en uno de los chiringuitos del recinto. Cada 
tutora y educadora acompañará a su grupo, así como, personal voluntario. 

• Objetivos de las actividades: 
o Desarrollar la capacidad de observación, percepción y escucha. 
o Adquirir y mantener habilidades para un correcto desplazamiento por la calle y 

transportes públicos. 
o Desarrollar conductas adecuadas en las esperas y en contextos desconocidos. 
o Observar y disfrutar de los espectáculos y actividades lúdicas de su entorno. 

• Precio alumnado: 23 €. Esta cantidad está destinada al pago del bonobús, entrada al Parque, 
menú del almuerzo y helado. 

• Nota I: La autorización para la realización de la actividad aquí descrita ha de hacerse en la  
agenda del alumnado (Págs. 19-21), y deberá entregarse, junto con el dinero, antes del día 27 
de mayo. 

• Nota II: El alumnado deberá llevar una mochila pequeña con una botellita de agua, su 
desayuno y una gorra. 

        
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  Un cordial saludo. 
 

                                    Las tutoras de Educación Especial. 
 
 


